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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 1 de marzo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (*)

Compra Venta Compra Venta

Francos .................. ..............................
Libras .................. i............................. .
Dólares ......*....................................... ..
L iras .............. ...............................
Francos suizos .................... ..............
Reichsm ark .................... .................
Francos belgas .................................
Florines ................* ................. ............
Escudos .............................................. .
Pesos momxL legal .......... .......... ¿..

A uxilie fam iliar ............................
Turism o ........................................

Coronas suecas ...................................
Coronas noruegas ...........................¡
Coronas danesas ................................
Posos chilenos ..: ....... *......... .

9.15

ío’95
; 10,95 
253.—

25.—
4II,60
43*50

2,60

3»°4

2,295
35,70

9.35 
45»—
11.22
11.22

259» 35

25.60 
421.90

44.60
2,66

3*11

2.35
36.60

66,—
16,40

379»5°

65»25

4.00
3,90

16,81

3¿9Í—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto, de 1946.

BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre . . •  45,00
Año . . .......    180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
par a  general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa. . ]

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M IN IS T ER IO  D EL E J E R C IT O  
Dirección General de Transportes

Anuncio

El Excm o. Sr. M inistro del E jército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
m ero 91, para la adquisición'de «tapi
cería», con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales estableci
das para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes 
a  la publicación de este concurso en 
el «Diario O ficial del M inisterio del 
Ejército», los Jicitadores que deseen con
currir a él presentarán eñ el Almacén 
Central de este Servicio, .calle de G ra
nada, 53, Madrid, muestras de los ma
teriales que piensen ofrecer para efec
tuar las pruebas necesarias, y si no les 
fuera posible entregarlas por su gran 
peso o volumen, expresarán detallada
mente las condiciones de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sa
la  de actos de dicho Almacén Central, 
a  las diez horas del día S de abril de 
1947, ante el Tribunal reglamentario.

D urante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición «que a continuación se detalla. 
D ichos pliegos serán presentados por 
escrito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

E l Tribunal podrá exig ir todas las ga
rantías que estim e precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones dh 
, rectas a los propios fabricantes y al
m acenistas, y de ser forrhuladas por 
apoderados o representantes, éstos de
berán exhibir el poder notarial a. su 
favor.

•Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y

relaciones del m aterial, que no se' pu
blican por su gran extensión, están a 
disposición del que lo solicite en las 
Bases de Parques y Talleres de Auto
m ovilismo de la Península, Jefaturas de 
Autom ovilism o Regionales y  en la  D i
rección General de Transportes, en los 
días y horas usuales de oficina.

El cóncuYso se celebrará con arreglo 
al Reglam ento provisional para la Con
tratación A dm inistrativa en el Ram o del 
E jército  (aprobado por Real Orden cir
cular del 10 de enero de 1931, «Colec
ción Legislativa» núm. 14 y dem ás dis-- 
posiciones com plem entarias).

•Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo eií# e los adjudi
catarios. v

Cítese, a todos los efectos, eí núm ero, 
del concurso.

M adrid, 19 de  ̂ febrero de 1947.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ...........  (nombre y apellidos), d o - ,
• m iciliado 1 en ............ , calle  , nú

mero .......  (en nombre propio o com o
apoderado legal de ........... ) ,  hace pre
sente:

i.°  Q ue enterado* del anuncio inser
to en el B O L J p tiN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los ‘'pliegos de ' 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir en el concurso número 91, T a 
ra la adquisición de «tapicería», se com- 

, promete y obliga, con sujeción a  las 
cláusulas'de los mismos, a su más exac
to cum plimiento.

2.0 Q ue ofrece ............ (m ateriales,
en número y letra) al precio de pesetas 
(detalle por unidad, en número y le
tra).
v 3*° Q u e a esta proposición une el 

resguardo o carta de p ago, im portante
  (en letra) pesetas, que justifica
el depósito, hecho cún arreglo al plie
g o 'd e  condiciones legales.

4.0 Detalle de los docum entos que 
une a esta proposición, en la  que se 
hará constar el m ayor número de ca
racterísticas del. material o pieza que se 
ofrezca, detallando no sólo |as de fun
cionamiento sino las de los m ateriales 
em pleados, cuya comprobación puede 
hacerse en los laboratorios.

5.0 L ugar de fabricación y nom bre 
del fabricante o razón social. i

6.° Fecha’ y  firm a del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.— L a  oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la  clase: sexta.

S14— O . 1

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO

Dirección General de Transportes ,

Anuncio

El Excm o. Sr. M inistro defl Ej.ército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero ¿4, para lia adquisición de ((repues
tos motor Ford», con arreglo a  los plie
gos de condiciones técnicas ¡y legales ésA 
tablecidas para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este concurso en el 
«Diario O ficial del Ministerio del E jér
cito», los licitadores que deseen concu- 

' rrir á él presentarán en el Almacén 
Central de este Servicio, calle de G ra
nada, 53, Madrid, muestras de tys m a
teriales que piensen ofrecer para efectuar 
las pruebas necesai'ias, acompañados de 
relación de l.ns m ismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlos por su gran peso o* volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso $e verificará eri la sa
la  de actos de dicho Almacén Central, 
a las diez horas del día 12 de abril de 
1947, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos gue se presen-
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ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presen lados por 
escrito, en sobre «'errado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá ex ig ir todas las g a 
rantías que estim e precisas para acre
ditar la personalidad de jos oferentes

Sólo se adm itirán proposiciones direc. 
tas a los propios fabricantes y alm a
cenistas, y de ser form uladas por apo
derados o representantes, éstps debe
rán exhibir el poder notarial a su fa
vor.

L as  .ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o , por un grupo 
de ellos.

L os pW-gos. de condiciones legales y 
relacioi.i - del m aterial, que no se pu
blican pur su gran extensión, están a 
disposición del que lo solicite en las 

> B ases de Parques y Talleres de Auto
m ovilism o de la Península, Je fa tu ras de 
Autom ovilism o ¡Regionales y en la- D i
rección General de Transportes, en los 
d ías y horas usuales de oficina.

E l concurso se celebrará con, arre
glo al Reglam ento provisional para la 
Contratación Adm inistrativa en el R a 
mo del E jército  (aprobado por Real O r
den circular del io de enero de 1931, 
«C. L.» núm. 14 y dem ás disposiciones 
com plem entarias).

•Los gastos #de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo e n tre d ó s  adjudi
catarios.

C ítesé, a todos los efectos, el número 
del concurso.

M adrid, iq  de febrero de 19 4 7 .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don . . . . . . . . .  (nombre y apellidos), do
miciliado en ............. cálle . . . . . . . . . .  nú
mero .......... (en nombre propio o como
apoderado legal de  )v  hace pre-

I sente:
i .°  Qup enterado del anuncio inser

to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y «Diario O ficial del M inisterio 
del E jé rc ito ) y de loŝ  pliegos de con
diciones técniqas y legales que han de 
regir en el concurso número 84, para 
la adquisición de «repuestos motor Ford», 
se compromete y obliga, con sujeción , a 
las cláusulas de los mismos, a su m ás 
exacto cumplimiento.

2 .0 Que ofrece ............ (m ateriales, en
núm ero" y jetra) al precio de pesetas 
(detalle por unidad, en número y letra).

3 .0* Que a esta proposición une el 
resguardo o corta de pago, im portante 

(en letra) pesetas,, que justifica 
el depósito hecho con arreglo al plie
go de condiciones legales.

4..0 Detalle de los docum entos que 
upe a esta proposición, en la que se 
hará constar el m ayor número de ca
racterísticas del m aterial o pieza que se 
ofrezca, detallando no sólo las de fun
cionam iento, sino las de los m ateriales 
em pleados, cu ya1 comprobación puede 
hacerse en los laboratorios.

5 .0 . .L u gar vde fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° iFecha y firma del licitador o per
sona que legalm ente le represente.

N 0ta , — L a  oferta se extenderá en 
pliego de papel sellado de la  clase sextá. 

8 15—O .

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

Necesitando adquirir este Parque di
verso m aterial para H ospitales, se pone 
en conocimiento de los industriales a 
quienes pueda interesar, que se recibirán 
ofertas en sobre cerrado, dirigidas al se
ñor Coronel Director de -este Centro, 
hasta las doce huras del día 5 de marzo 
próxim o, con arreglo a las condiciones 
técnicas que se encuentran de manifiesto 
en el tablón de anuncios de este E sta 
blecimiento.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho por el adjudicatario, o a pro
rrateo si fueran varios,

M adrid, 24 de febrero de 1947.
835-0   -

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, 75

Anuncio

Se precisa adquirir una máquina de 
fabricación de ampollas tipo «Ambeg», 
cuyo detalle, precio límite y condicio
nes técnico-legales, se encuentran ex
puestas en el tablón de anuncios de 
este Establecimiento, a disposición de 
quien pueda interesarle. N

H oras, de ocho a catorce.
Se adm itirán ofertas hasta el día 5 

del próxim o mes de marzo, inclusive.
El importe del anuncio será satisfe

cho por el adjudicatario.
M adrid. 21 de febrero de 1947*— E l 

Coronel D irector, L u is  Benito.

235- 0 -  ._______________________

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

El «Boletín O ficial de la Provincia 
de Burgos», número 39, correspondiente 
al día 17 de febrero del año en cUrso, pu
blica anuncio de la subasta-concurso de 
las obras de construción ¿e  doce vivien
das protegidas en  M erindad de Valdepo- 
rres cuyo pre^^>uesto de contrata se ele
va  a trescientas noventa y siete mi¿ cien-' 
to veintiuna pesetas con treinta y 'd o s , 
fijando un plaZo d^ treinta días para 1a  
presentación de pliegos por los botad o
res, plazo que finalizará el día 19 del 
mes de marzo próxim o, verificándose la 
apertura de sobres al día siguiente, 20.

El Secretario general de la O bra, A. 
Segura.

239-O

DELEGACION CENTRAL DE  
HACIENDA

H abiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a ja  General 
en 3 de mayo del corriente año con los 
números 724.072 de entrada y <91.106 de 
registro, correspondiente a) depósito 
conÍBtituíd¿ por H uarte y C q m p añ ía^ S o 
ciedad Lim itad^, para responder del su
m inistro de m aterial, im portante 9.650 
pesetas en m etálico, y a disposición del 
señor Presidente de la Com isión de 
C om pras de la Dirección General de 
Industria y M aterial del M inisterio del 
E jército , se previene a  la persona eq 
cuyo poder se. halle que lo presente en 
esta C a ja  Central, en la inteligencia 
que están tom adas las precauciones opor
tu n as para que^ no se entregue e j re .

ferido depósito sino a su legítim o due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con a rre 
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del' 
Reglam ento ele 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 30 de septiembre de 1946.— 
E l Delegado Central de H acienda, En
rique Esteban  Rodríguez.

826—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Vda. de Francisco V alí. 
Santa Am alia, 8 . Barcelona. ^

O bjeto de la petición: «Legalización de 
am pliación de una industria de fabrica
ción de curtidos.

Producción : Por jornada de 0cho horas, 
seis mil (6.000) piés cuadrados de pieles.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  .hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez d ías, en Us ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la Avda. del Generalísim o F ran 
co, núm. 407.

Barcelona, 21 de febrero de 1947.—;E 1 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

796— O._________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

Nu e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Fom ells y C ía ., Sociedad  
Lim itada. Subida Castillo , núm. 5 M ah- 
resa.

Objeto de la petición: Taller mecánico 
de reparación de m aquinaria y construc
ción recam bios y accesorios para la in
dustria textil. .

Producción: L a  correspondiente a dos 
tornos, una limadora, tres taladradoras y. 
una prensa excéntrica^

M aq uinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tripli
cado, los escritos' que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la Avda. del Generalísim o F ra n 
co, núm. 467.

Barcelona, 18 de febrero de 1947.—  
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

798— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

 Ampliación de industria

Peticionario: Don Ram ón V ila  V idal. 
Calle Cervantes, 145. Badalona.

Objeto de la petición: Ampliación de 
una industria de hilos para redes en una ' 
sección de fabricación ¿e  agu jas de m a
dera ipara la confección de redes y sim i
lares.

Producción: 50.000 agu jas anuales.
M aquinaría: Nacional.
M aterias prim as : Nacionales.



B. O. del E.— Núm. 60   marzo 1947 Anexo único.-—Página 711

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro de! plazo de diez <pas, en 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en ía Avda. del Generalísimo Fran
co', núm. 407.

Barcelona, ig do febrero de 1947.—El 
ingeniero Jcfn M. de las Peñas.

797 - 0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE ALAVA

Peticionario: Don Angel Areitio.
Domicilio: Calvo Sotelo, 39, tercero. 

Vitoria.
Objeto: Fabricación de aparatos eléc

tricos y de uso doméstico.
Producción: Unos 2.000 aparatos eléc

tricos. valorados en 230.000 pesetas.
Maquinaria nacional.
Re hace pública esta petición-., para 

que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportuno^, 
por duplicado y debidamente reintegra
do?, en el plazo de diez día^, en las 
oficinas esta Delegación de Indus
tria, calle de Dato, núm. 49. Vitoria.

Vitoria, 18 de febrero de 1947.—El In
geniero Jefe interino Rafael Verástegui.

749— O*
       ■■ '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
D É  MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Riva Hermanos.
Domicilio: Mendívil, 5.
Objeto de la petición : Ampliar s±1 in

dustria de refinería de aceite v fabri
cación de jabones con una instalación 
generadora de hidrógeno para desodori- 
zar aceites y grasas de origen animal.

Producción: La resultante del trata
miento de 10.000 kilos en las veinticua
tro horas.

Emplazamiento: ‘Málaga: Mendívil, 5.
Este industria emplearé maquinaria y 

materias primas nacionales. •
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que e.ttanen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas * de esta De;egación de Industria, 
avenida dé Pries, número 3.

Málaga, 18 de febrero de 1947.J—El 
Ingeniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

750.—O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE G U IP U ZC O A  / '

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jav ier Marichalar

Bruguera. Guetana. \
Objeto de la industria: Fabricación de 

motores de combustión interna de pe
queña potencia.

Producción: 1.000 motores al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas racionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren’ afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen importunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria.

San Sebastián, 18 de febrero de 1947*—
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

803—O .

D ELEG A C IÓ N  DE IN D U S TR IA  
DE G U IP U ZC O A  

Transporte y transformación de flu id o  
eléctrico

Grupo 2.0, apartado b)
Peticionario: Aparicio Hermanos y

Compañía, S. L. Zumárraga.
Objeto: Instalación de una línea ̂  de 

transporte eléctrico a 30 KV., deriva
da de la general de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, S. A.», de 450 m. de longi
tud, y de una estación transformadora 
con transformdor de 250 EVA. 30.000/ 
220-127 V. destinada a suministro con
mutado de su industria de forja y es
tampación en' Zumárraga.

Esta instalación no precisa importa
ción de rpaquinana ni de materias pri
mas.

Se hace público para que todos los 
industriales que se consideren afecta-, 
dos por la petición de referencia pre
senten los escritos que estimen oportu
no, por triplicado y debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez días desde 
el de su publicación, en las oficinas . de 
esta Delegación San Sebastián, Prim, 
número 35 entresuelo.

San Sebastián, 12 de febrero de 1947.. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

751—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
D E G U IP Ú ZC O A

 Ampliación de industria
Peticionario: «Norma, S. iL.». Acce

sorios de bicicletas. Eibfcr.
Objeto de la ampliación: instalar dos 

prensas y una cizalla con objeto de rea
lizar en sus talleres trabajos que actual
mente encarga fuera.

Producción: N(j varía la actual.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas racionales.
Se hace pública esta petición’ para 

qUe los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo ,je diez días, por triplicado, 
en las oficinas dé esta Delegación de 
Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 12 de febrero de 1947. 
El Ingeniero Jefe, Ráfael Lataillade.

752—o . .
  ' ) ' ____________

D E L E G A C IÓ N  DE IN D U S TR IA  DE  
CUEN CA

 Ampliación de industria

Peticionario: «Construcciones G o *
vasa».

Objeto: Ampliar su serrería de Car- 
dénete con sierra de un metro do diá
metro.

Producción: 2.500 m e t. r o 9 cúbicos 
anuáles.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública>esta ,pedición para que 
los industriales que se consideren aloc- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las Glici
nas de esta Delegación de ‘Industria^ 
calle de Ramón y Cajal, número 49,'  ̂
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 14 de febrero de 1947*—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

167—O. >

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
CU EN CA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Adolfo García Ba* 
rriga.

Objeto: Línea J e  2.590 metros a 8.000 
voltios, y transformador de 20 KVA. para 
electrificar su fin'.a «El Retamoso», tér
mino de Belinchón.

Esta industria empleará maquinaria' 
y rríaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
.que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, 49, dentro del plazo de 
diez días.

Cuenca, 29 de enero de 1947 El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

143—0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
C U EN C A

Ampliación de industria
Peticionario; «Poste Nacional», S. A.„ 

con domicilio ¡en’ Madrid, Mayor, 4. ^
Objeto : Instalar dos aparatos de sie

rra, un motor eléctrico de 8 CV., y otro, 
de gasolina, de 25 CV., en Cuenca.

Producción: 8.000 metros cúbicos de 
madera para envases.

Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública eísta petición para que 

dos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las o'fict* 
ñas dé esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 29 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1447-0./ _______________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
CACERES

Instalación pe Industria, 1.°, b)
Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 

Cáceres.
Objeto: Instalar* en el Mercado de 

Abastos de esta capital, una cámara fri
gorífica para la conservación de carne, 
pescados y huevos, con una capacidad 
total de 91,5 metros cúbicos, y elementos 
auxiliares.

\ Capital: 112.000 pesetas. . :
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Lo que se hace público para que por 

los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten, por du- 

. plic.ado, los escritos que se estimen por
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conveniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 30 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Á '  Rodríguez Bautista.

145— O .
 -----  ' 1 ”■ ■ - '- y — — -----  ■
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CACERES
Ampliación de industria

Peticionario: Don José Muñoz Avila 1 
(A! dea nueva de la Vera).

O b je to : Electrificar los servicios de sus 
fábricas de orujo y jabón de Aldeamueva 
de la Vera, con la construcción de una 
línea de a'ta tensión a 6.000 voltios y co
rrespondiente subestación de ..transforma
ción de 20 K V A .

Producción : No varía. ' ^
Esta industria empleará materias pri

mas y materiales de construcción nacio
nal.

Lo que se hace público para que por 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, San Pedro¡ nú
meros 7 v 9.

Cáceres, 13 de febrero de 1947.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez [Bautista.

156-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Instalaoión de Industria, 1.°, b)
Peticionario: E A m o . Ayuntamiento de 
Cáceres. .

Objeto de/ la ampliación : Instalacio
nes mecanizadas de transporte y de vapor 
en el Matadero Municipal.

C ap ita l: 111.259 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y  materias primas de procedencia na
cional. *

Lo que se hace público para que por 
los industriales• que se consideren afec
tados por la mfema presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen, por, con
veniente, dentro ¿el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de. 
Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 21 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

146— O.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
CACERES

Sustitución, 2— b)
Sobrino de B. M atas, desea sustituir 

maquinaria, instalada .en su industria de 
tejidos de lana, ron la siguiente de pro
cedencia e x tra n jera : Una, continua, de 
hilar lana cardada, modelo 37, de 240 
husos, 90 mm. de distancia de husos, 
250 mm. cursa, aros enteros de 70 milí
metros de diámetro, por un valor apro
ximado de 234.000 pesetas.

Lo que se hace público para que, tan
to los constructores nacionales, como los 
que, por cualquier otra causa, pueden 
sum inistrar dicha maquinaria, 10 mani
fiesten dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, San Pedro 7 y 9.

Cáceres, 17 de enero de 1947.— El In
geniero Jeíea A ; Rodríguez Bautista.

147” ”Q»

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERAS

Ampliación de industria, 1.°, b)
Peticionario: Don Feliciano Berrocal 

Méndez, Valencia de Alcántara.
O bjeto: Ampliar su industria de fabri

cación de ladrillos y tejas con la instala
ción de dos hornos intermitentes y ele
mentos auxiliares.

Producción: 1.000.000 de tejas y ' la
drillos anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y  m aterias primas nacionales.

Lo que se hace público para que por 
los industriales qik; se conrideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, en el plazo de diez días, los es
critos que se estimen por conveniente en 
las oficinas de esta Delegación, San Pe
dro, 7 y 9.

Cáceres, 117 de..ener0 de 1947*— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1 ̂ 8— 0,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de Industria, 1.°, b)
Peticionario: Don Francisco Claros

Hernández, Ceclavín.
O b jeto : Sustituir la prensa de husillo 

acñial por otra hidráulica de 30 cm. de 
diámetro de p istón ; instalación de una 
termo-batidora y elementos auxiliares, 
y electrificar su fábrica de aceite, con 
la instalación de una caseta de trans
formación con transformador de 15 
K V A ., electromotor de 15 HP. y línea 
de alta tensión a 4.000 voltios.

Producción : 3.000 kilos de aceite en 
veinticuatro horas.

Esta industria emplará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que -e consideren afectados 
por la misma presenten, por duplicado, 
los escritos que estimen por conveniente, 
en las oficinas de esta Delegación, San 
Pedro, 7 y  9, dentro del plazo de diez 
días.

Cáceres, 17 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

149— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MURCIA

Legalización de industria

Peticionario: .Don Clem ente López 
Ruis, Lorea (M urcia), Carretera de 
Granada.

Objetó de la in dustria: Legalización 
fábrica ladrillo hueco.

Producción: Uno-s 4.000 ladrillos hue
cos por jornada de trabajo de ocho-ho
ras.

M aauinaria nacional.
Se nace pública esta petición, para 

que los que se consideren afectados por 
la misma^ presenten los escritos oportu
nos, debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, ante las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
O rcaritas, 1.

Murcia, 15 de febrero de 1947.— El 
Ingenjero Jefe,, Fernando Tarragó.

7SS—0 -

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Santiago

Extraviado resguardo d e depósito 
T . número 35 556, do pesetas nomina
les 13 000, en Interior 4 por 100, a fa
vor de doña María del Carmen Díaz 
C a n osa : si dentro del plazo de un mes 
no se notifica al Establecim iento recla
mación de tercero, se expedirá duplica
do, según determinan los artículos 4 y 
41 del vigente Reglam ento, quedando li
bre el Baáco de toda responsabilidad.

Santiago. 20 de febrero de 1947.— El 
Secretario, M. Reino.

7 9 4 -P o _____________ ;______________ __

B A N C O  P A S T O R  

La CoruñaV *
Se anuncia sufrió extravío el resguar

do de depósito número 7.606, de pese
tas nominales 10.000 (diez m il), Deu- 

-da • Am ortizable 4 por 100 1/10/945, a 
nombre de doña Flora Canosa, viuda 
de Muiño, por lo que el que se crea con 
derecho reclame en el plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, advirtiéndose se extenderá du
plicado del mismo; sin ulterior reclama
ción, considerándose anulado el anterior.

L a  Coruña, 18 de, febrero de 1947.—  
Banco Pastor.

829— P.

BANCO DEL COMERCIO
Habiéndosenos comunicado el extravío 

del resguardo de depósito siguiente:
Número 145 530, de 58 Carpetas Pro

visionales Deuda Am ortizable 3,50 por 
100 1946, se- anuncia por única vez, a 
fin de que si no se presentara reclama
ción dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha, se expida du
plicado de dicho resguardo, considerán
dose anulado el prim itivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Bilbao 21 de enero de 1947.— El Se- 
<cretario, Leonardo de Icaza.

837— P .  , .•

BANCO HERRERO 
♦ Oviedo

Habiendo sufrido extravío ©n poder 
de la interesada el resguardo de depó
sito ,en este Banco número 59.358,, a  
nombre de doña Julia Manjón >Foyo. 
comprensivo de pesetas nominales 1.000, 
en ¿os acciones de la Com pañía Espa
ñola de Petróleos, S. A ., núms. 274.999- 
275.000, se hace público en cum plim ien
to de lo preceptuado en los artículos 
12 y 17 de nuestros Estatutos sociales, 
advirtiendo que, de no presentarse re
clamación jqstificada en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
un diario de Oviedo, se expedirá dupli
cado a nombre de la titular, sin respon
sabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 22 de febrero de 1947.— Por el 
Banco Herrero, el Director general, An
tonio Pr'H idalgo.

830-I*.
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BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

iLa Junta general ordinaria de señores 
accionistas, celebrada ei día 24 del ac
tual, ha acordadó satisfacer a las accio
nes, en concepto de dividendo activo, 
por el ejercicio de 1946, el 7 por too, 
impuestos a dedurí|*, sobre e¡ capital 

' desembolsado, lo que representa uiv lí
quido por acción de pesetas 24,192»

Autorizarlo por el Ministerio de Ha
cienda el reípario de dicho dividendo, 
Jos tenedores de las acciones pueden 
presentarías al cobro, a partir del d*a 
- de marzo próximo, en las oficinas del 
IB a neo (carrera de San Jerónimo,^ nú
mero 40), a las horas de Caja.

Madrid, 24 de febrero de 1947 
Secretario general, José G. Robatto,

840—P..

COMPAÑIA ARRENDATARIA D E L  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso C. A. E. 51

Esta Compañía enajena por medio de 
eoncilrso las existencias que de carbón 
vegetal y mineral, procedentes de gasó-, 
genos, tiene depositadas en treinta y .-seis 
■ almacenes de diferentes provincias, las 
que han sido calculadas, aproximadamen
te, en 2>i3.622 kilogramos de carbón ve
getal y residuos y 165.439 kilogramos de 
í.ntracita-grancilla y residuos.

El pliego de condiciones que ha sido 
redactado al efecto se podrá examinar 
en las oficinas centrales dé CAMPSA, 
Torija, 9, Madrid, Sección de Compras 
y Almacenes, v *ni las dependencias que 
tienen existencias de carbón, cuyo deta
lle se - facilitar! a los interesados todos 
los días laborables de doce a una

Las ofertas podráa ser presentadas en 
dicha Central de CAMPSA, Secretaría* 
General-Sección de Recepción de Pliegos, 
en sobre cerrado v lacrado con el lema 
'«(Concurso C. A. E. 51. Enajenación de 
Carbón» y que correspondan a la totali- 

’ dad ele las partidas citadas, y en las de
pendencias interesadas, aquellas offrtas 
que solo se refieran ya la$ existencias 
de vegetal v mineral de cada localidad.

La admisión de ofertas termina ehdíá 
Í20 de marzo próximo, a las doce horas.

Madrid, 24 de febi^ro ^e 1^47.—^El,Di
rector general, F. de Gregorio.

S53-P

MURCIANA INDUSTRIAL  
MADERERA, S. A.

 Murcia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 16 de 
marzg, en el local de la Sociedad, calle de 
Galdo, 60, Murcia, a las once ^e la ma
ñana en primera convocatoria, y a 1as 
doce, en segunda, para la aprobación de 
cuentas y balance del pasado ejercicio 
y Memoria y renovación o reelección de 
los señores Consejeros salientes. De 
acuerdo con el artículo 19, los libros y 
justificantes del último ejercicio estarán 
a la disposición de ios- seqores accionis
tas, para su examen.

El Presidente dé! Consejo de Adminis
tración, José Maria Artaí

858-P

CACAHUAL, S. A

Madrid

Se convoca a jlos accionistas de Ca
cahual* S. A. a J*inta general ordinaria, 
para el día 10 de marzo próximo, a Las 
tres de la tarde, en el domitilo social, a 
los efectos ¿e\ artículo 35 de los Esta
tutos.

Madrid, 23 de febrero de 1947. —
Presidente, «

847-P

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

 Madrid

Con referencia al anuncio de Junta 
general ordinaria, publicado en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO del 
d£a 19 del presente mes, se hace constar 
que el tercer párrafo de ^icho anuncio 
debe ir redactado del modo siguiente:

«Para usar del dérecho de asistencia, 
los señores accionistas deberán cumplir 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 16 de los Estatutos socia1©*. A la 
Junta general solamente podrán concurrir 
Íp$ señores accionistas poseedores de títu- 
uds numerados del 1 al 56.000, ambos in
clusive».

Madrid, 24 de febrero de 1947.

854-P

ELECTRA VALENCIANA, S. A.

Pago de  cupones

En cumplimiento de la9 disposiciones 
legales vigentes sobre regularización de 
cargas financieras, a partir de i.° de 
abril próximo, los Bancos de Vizcaya, 
Español de Crédito e Hispano America
no de Valencia y las demáá Sucursales 
y Agencias de los mismos, pagarán pe
setas 7,50, resto total correspondiente a 
los cupones números 3 1, 33 y 35, de 
vencimiento i.° de abril de los años 
*937» J93^ y 1939, respectivamente, re- 
látivos a las obligaciones de esta So
ciedad. primera emisión 1921, cuya otra 
mit^d, también de pesetas 7,50, se puso 
al cbbro a partir de i.° de abril de 1942.

Como quiera 4 ue los referidos cupo
nes números 31, 33 y 35 se hallan en 

. poder de esta Sociedad por virtud de la 
iniciación del pago de la primera mitad 
del importe de^quéllos, se advierte a los 
señores oblignonistas que para hacer 
efectivo ahora el saldo de pesetas 7,50 de
berán formalizar las facturas en idéntica 
forma a como lo efectuaron al cobrar 
la referida primera mitad, presentándo
las al cobro indefectiblemente en la mis
ma entidad bancada donde lo hicieron 
la primera vez, esto es, en los Bancos 
de Vizcaya, Español de Crédito e His
pano Americano de Valencia (Negocia
do de Títulos), cuyas entidades tienen 
ya las debidas instrucciones y antece
dentes para hacer efectivb el total res
to, cuyo pago ahora se anuncia.

Ello n<* obstánte, los expresados ©an
cos y la Sociedad a n co ra  aclararán a

los señores obligacionistas cualquier duda 
respecto al particular, *

Getafe, 4 de marzo de *947-—Secretaría 
general.

834-R

V V O L T A ,  S . A .

Pago de cupones

En cumplimiento de las dt&iposidc^e?. 
legales vigentes sobre regularizaciór?. de 
cargas financieras, a partir pe dé 
abril próximo** los Bancos de Vizcaya 
Español de Crédito e Hispano Amenca-- 
no de Valencia y las demás Sucursal^, 
y Agencias de los mismos pagarán pe 
setas 3,375, resto total correspondiente 
a los cupones números eo, 24 y 
vencimiento x«° de abril, de ios ¿ fw  
*937» *938 y 9̂39» respectivamente* 
íativos á las obligaciones de esta Swi®- 
dad. cuarta emisión* 1932, cuya otor* 
mitad,, también de pesetas 3,3755 se m*-. 
so al cobro a partir ¡de r..® dé  abrí! «te 
1942.

Como quiera que ios referidos c i e 
nes números 20, 24 y 28 se hallan en 
poder'de esta Sociedad por virtud dfe 
la iniciación del pago de la primera ffir * 
tad del importe de aquéllos, se advierto- 
a los señores obligacionistas . que par* 
hacer efectivo ahora el saldo de peseta»; 
3,375 deberán formalizar Las facturas 
en idéntica forma a come lo efectuaron 
al cobrar la referida primera mitad, 
sentándolas al cobro - indefectiblemente 
en la misma entidad banearía donde Efe 
hicieron la primera vez, esto es. en los- 
Bancos de Vizcaya, Éspañoí de Crédito 
e Hispano Americano de Valencia (N e
gociado de Títulos), cuyas entidades 
tienen ya las debidas instrucciones y atv 
tecedentes para hacer efectivo e¿ tota 
r^sto, cuyo pago aíhora se anuncia.

Ello no obstante, íos expresados B&u 
eos y la Sociedad emisora aclararán u 
los, señores obligacionistas cualquier dudu?. 
respecto al particular.

Getafe.. 4 de marzo de 5047,-—Se 
‘ ría g e n e r l  ~ -

835-P^

COMPAÑIA INGERSOLL-RAND,  
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid

í Por ácuerclo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general o-f' 
diñaría para el día 19 de marzo 
1947, a lás once de la mañana, en, su. 
domicilio social, calle de Montalbán, 
mero 5. para tratar de la aprobado def. 
Balance Generaü del Ejercicio de no 
viembre de 1945 a octubre de ¿946; del 

I Balance General de noviembre de ¿94C 
a diciembre de 1946; Elección de nuevos- 
Consejeros y otros apuntos de ¡nterésc

Lós señores accionistas que desee®:
! asistir deberán hacer previamente el de

pósito de acciones hasta el día 15 de 
marzo próximo, pudiendex delegar su 
representación k\s que no puedan a sis- ' 
tir en otros accionistas que tengan de» 
recho de asistencia)

Madrid, 25 de febrero de 1947*—Eí 
Consejero-Secretario, José María SÁez*

833-p.
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 Compañía Auxiliar d e Ferrocarriles.— Beasaín
En el sorteo ordinario celebrado el día 14 de febrero de 1947 ante el Notario de Tolosg de 1 E¡cy Sánchez Torres, corres

pondiente a la amortización de obligaciones hipotecarias 5 por ¡oo del año 1947, han correspondido serlo a las señaladas con 
ios números siguientes: 1

141 a  150 
191 a  200 
391 a 400 
641 a  650 
831 a  840 
881 a  890 
901 a 910 ' 
931 a  940 

1.241 a  1.250
1.251 a 1.260 
*.421 a 1.430 
L541 a  1.550 
1.731 a 1.740 
1.821 0  1.830 
1.931 a 1.940 
1.961 a  1.970 
2.041 a 2.050 
2 .1 0 1  a 2 .1 1 0  
2.311 a .2.320 
2.471 a 2.480 
2.481 a 2.490
2.621 a  2.630 
2.681 a 2.6 60 
2.891 a 2.900 
3 001 a 3.010 
3.161 a 3.170 
3.2/41 a 3.250 
3 261 3 3.270 
3.371 a 3.380 
3 461 a 3.470 
3 571 0 3.580 
3 611 a 3.620 
3 641 a 3.650 
3 711 a 3.720 
3 731 a 3.740 
3 821 * a 3.830
3 391 3' 3.900
4 121 a 4.130 
4 171 . 3  4 180

1 4.191 a 4.200 
4 391 a 4.400 

/  4 541 a 4.550 x j 
4.591 a 4.600 j 
4.721 a 4.730 !
4 741 a 4.750 j 
4901 a 4.910 )
5 0 1 1  a 5.020 
5521 a 5.530 
5.541 a f 5.550 
5 591 a 5.600
5.621 a 5.630 
5.641 a 5.650 
5.671 a 5.680 
5.771 a 5.780 
6.061 a  6.070
6.251 a 6.260 j 
6.331 a 6.340 
6.401 a 6:410 
6.491 a 6.500 
6.571 a 6.580

6.641 a 6.650 
6.671 a 6.680 
6.741 a  6.750
6.791 a  6.800 
6.851 a  6.860 
7.001- a '  7.010
7.041 a 7.050 
7.151 a 7.160 
7.231 a  7.240 
7.251 a 7.260 
7.311 a  7.320
7.471 a  7.480 
7.481 a 7.490 
7.771 a 7.780
7.791 a 7.800 
7.846 a  7.850 
7.951 a  7.960 
7.961 a 7.970
8.041 a 8.050 
8.051 a  8.060 
8:061 a 8.070 
8 . 1 1 1  a 8 .12 0  
8.181 a 8.190 
8.261 a 8.270 
8.281 a  8.290 
8.331 a 8.346 !
8.471 a 8.480 
8.491 a 8.500 ¡
8.791 a 8.800 j 
8.821 a 8.830 ] 
9.001 a 9.010 j 

9.021 a  9.030 j 
9.031 a 9.040 ! 
9.061- a 9.070 
9.121 a  9.130 
9.361 a 9.370 
9.811, a 9.820 
9.931 a 9.940

10 .2 0 1 a  10 .2 10  j 
10.231 a 10.240 ¡ 
10.501 a 10.510 j 
10521 a  10.530 j 
10\541 a 10.550 
10.741 a 10 750 ¡
10.821 a  10.830 
10.831 a 10.840 
10.841 a 10.850
10.941 a 10.950 
1 1 .0 0 1  a  1 1 .0 1 0  
11.091 a 11.100 
11.141 a 1U50 
11.2211 a 11.230 
11.321 a 11.330 
11.401 a 11.410 
11.471 a 1Í.480 
11.581 a 11.590 
11.641 a 11.650
11.821 a 11.830.
11.941 ' á  11*950 
11.981 a 11.990

/ r

1 2 .0 1 1  a 12 .0 20  
12.181 a 12.190 
12.381 a 12390 
12.611 a 12.620 
12.621 a 12.630
12.661 a 22.670
12.681 a 12690
12.731
12.791 a 12.800 
12.811 a 12.820 
12.831 a 12.840 
12.921 a 12.930 
13.031 a 13.040
13.121 a  13.130 
13.431 a 13.440 
13.771 a 12.780 
13.931 a 13.940 
14.021 a  14.030
14.121 a 14.130 
14.141 a 14.150 

.14.231 a 14.240
14.471 a 14.480 

, 14.561 a 14.570
14.821 a 14.830 
14.881 a 14 890 

[ 14.891 a 14900 
14.951 a 14 960 

! lfr.001' a 15 010 
í 15.181 a 15190 i 
¡ 15.221 a 15 230 !

15.301 a  *15.310 í 
i 15.361 a 15.370 ! 

15.371 a 15.380 í 
15.601 a 15.610 |
15.681 a 15.690*
15.721 a 15.730 ¡
15.801 a 15.810 
16.041 a 1Q-050 , ]

; 16.061 a 16.070 j 
16.411 a 16.420 | 
16.491 a 16.500 
16.571 a 16.580 
16.631 a 16.640 
17.151 a 17.160 j 
17.201 a 17.210 j 
17.251 a 17.260
17.471 a 17.480 
17.581 a 17.590
17.661 a 17.670
17.721 a 17.730
17.801 a 17.810 
17.841 a 17.850 
18.051 a 18.060 
18.111 a 18.120 
18.161 a 18.170 
18.331 a 18.340 
18.481 a 18.490 
18.591 a 18.600 
18.6Í1 a 18.620
18.731 a  18.740

19.001 a 19.010 ;
19.061 a 19.070 |
19.111 u 19.120 
19.151 a 19.160 j 
19.321 a  19.330 j 
19.391 á 19.400 1
19.571 a 19.580 j 
19.611 a 19.620 ¡ 
19.671 a 19.680 j> 
19*798 a 19.800 j 
19.881 a  19.890 j 
19.911 a  19.920 j
20 .001 a 20 .0 10  j 
20:121 a 20.130 
20.401 a 20.410 
20.551 a - 20.560 {
20.571 a 20.580 j 
20.581 a 20.5*90 
20.601 a 20.610 
20.811 a 20.820 
21.751 a 21.760 
2M81 a 21.790
21.801 a 21.810 
21.901 a 21910 , 
21.941 a 21.950 
22.141 a 22.150

í 22.171 á 22.180 
j 2 2 .2 1 1  a 22 .220  
i 22.401 a 22.410 

22.531 a 22.540 
s 22.591 a 22600 

22.641 a 22.650 
22.921 ¿ 22.930 

! 22.941 a 22.950
23.081 a 23.090 '
23.111 a 23.120 

¡ 23.131 a 23.140 
j 23.141 a 23.150 
| 23.231 a 23 240

23.421 a 23 430 
¡ 23.651 a 23 660 
! 23.661 a 23.670 

23.701 a 23.710
23.791 a 2 3  800 

i 23.921 a 23,930
24.011 a  24.020 
24.101 a 24.110 j 
24.411 a 24.420' j 
24.541 a 24.550 j 
24.561 a 24.570 1 
24.591 a 24.600 
24.631 a 24 640 
24.741 a 24.750
24.791 a 24 800
24.801 a 24.810 . 
24.831 a 24 840 
25.031 a . 25:040
25.061 a 25 070
25.081 a  25.090 
25.251 a 25.260

25.521 a 25530
25.611 a 25620 
25.621 a 25.630 
25.651 a 25.660 
25.671 a  25680
25.721 a 25.730
25.781 a 25.790
25.881 a 25.890 
25.901 a 25.910 
26.011 a 26020
26.131 a , 26.140
26.181 a 26.190 
26.281 a  26.290 
26.311 a 26320 
26.401 a 26 410 
26.441 a 26 450 
26.541 a 26 550

A 26.551 a 26 560 '
26.611 a 26 620 
26.831 a 26840 
26.861 a 26.870 
26.871 a 26.880 
26.971 a 26 980 
27.051 a 27.060
27.121 a 27.130
27.131 a 27.140 
27.231 a 27.240
27.521 a 27 530 

' 27.591 a 27.600
27.631 a 27.640 
27.851 a 27.860 
27.891 a 27.900 ( 
27.991 a 28.000 
28.161 a 28.170 
28.211 a 28.220 
28.221 a 28.230 
28.261 a 28.270
28.301 a 28310 
28.391 a 28.400 .
28.721 a 28.730
28.781 a 28/790 
28.821 a 28 8Í0 
29.001 a 29.010 
29.021 a 29.030 
29.071 a 29.080
29.121 a 29.130 

i 29.141 a 29.150
29.171 a 29180
29.181 a 29.190
29.301 a 29.310 
29.331 a 29 340 
29.381 a 29390 
29.461 a 29.470 
29.571 a 29.5&0 
29.761 a 29.770 
29.771 a 29.780
29.781 a 29.790 
29.841 a 29850
29.881 a 29 890 
29.931 a 29 940
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30.121 a 30.130 
30 151 a ¿0.160
30.171 a ' 30.180 
30 261 a 30.270 
30 441 a 30.450 
30 481 a 30.490 
30.511 a 30.520 
,30.571 a 30.580
30.601 a 30.610 
30.681 a 30.690 
30.731 a 30.740 
30 781 a 30 790 
3(̂ 901 a 30.910 
31.041 a 31.050 
31.071 a .31080
31.171 a 31180
31.181 a 31.190
31.351 a 31.360 

r ■ 31.361 a 31.370
31.411 a ¿1420 
31.481 a 31490 
31.491 a 31500 
31.541 a SI.550 
31571 a 31580 
31.881 a 31.890 
31.961 a 31 970 
31.971 a 31.980 
31.991 a 32000
32.121 a 32.130 
32.281 a 32.290
32.351 a 32360 
32.361 a 32.370 
32.451 . a 32.460 
32.471 a 32.480 
32.531 a 32 540
32.601 a 32.610
32.621 a 32.630 
32.741 a 32.750 
32.781 a 32 790
32.831 a 32.840 
32.871 a 32.880
33.181 a 33.190 
33.271 a 33.280
33.351 a 33.360
33.411 a ¿3 420
33 611 a 33.620 .
33.621 a 33 630 

,33.901 a 33.910 
! 33.961 a 33.970 
34.091 a- 34.100 
34.321 a 34.330 
34.421 a 34.430 
34.591 a 34.600
34.601 a 34.610 
34.63  ̂ a 34.640 
34-681 a 34 690 
34.811 a 34.820
34.831 a 34.840 
34.941 a 34.950 
35.101 a 35.110 
35.211 a . 35.220 
35291 a 35.300 
35.341 a 35.350 
35491 a 35.500 
35.771 a 35 780 
36.051, a 36.060

36.071 a 36.080 
36.271 a 36.280 
36 341 a 36.350 
36.401 a ,36.410 
36.441 a 36.450 
36.481 a 36.490
36.521 a 36.530 
36.681 á ' 36.690
36.711 a 36.720
36.791 a 36.800 
36 901 a 36.910
37.181 a 37.190'
37.271 a 37.280
37.361 a 37.370 
37.651 a 37.660
37.711 a 37.720
37.731 a 37.740
37.751 a 37.760 
37.911 a 37.920
38.051 a 38.060 
38,081 a 38.090
38.181 a 38.190
38.231 a 38.240 
38.291 'a  38.300
38.361 a 38.370
38.461 a 38.470 
38.491 a 38.500
38.751 a' 38.760 '
38.791 a 38.800 
38.811 a 38.820 
39.141 a 39.150 
39.171 a 39,180 
39.241 a 39.250
39.271 a 39.280 
39.331 a 39.340 
39.351 a 39.360 
39.541 a 39.550 
39.621 a 39.630
39.731 a 39.740 
39.771 a 39.780
40.031 a 40.040
40.051 a 40.060 
40.121 a 40.130 
40.211 a 40.220
40.231 a 40.240
40.461 a 40.470
40.521 a 40.530 
40.611 a 40.620 
40.701 a 40.710 
40.721 a 40.730 • 
40.831 a 40.340
41.051 a 41.060 
41.091 a 41.100 
41.151 a 4Ú 60 
4Í.261 a 41.270 
41.411 a 41.420
41.751 a 41.760 
41.821 a 41.830 
41.841 a 41.850 
41.961 a 41.970 
42.021 a 42.030
42.031 a 42.040
42.361 a 42.370 
42.391 a 42.400 
42.511 a 42.520 
42.571 a 42.580

42.591 a 42.609
42.771 a 42.780 
42.801 a 42.810
42.931 a 42.940 
43.021 a 43.030 
43.091 a 43.100 ' 
43.201 a 43.210 
43.391 a 43.400
43.431 a 43.440 
43.451 a 43.460 
43.491 a 43.500
43.711 a 43.720 
43.741 a 43.750 
43.961 a 43.970 
43.971 a 43.980 
44.051 a 44.060 . 
44.061 a 44.070 
44.241 a 44.250 
^4.391 a 44.400 ,
44.431 a 44.440
44.691 a 44.700
44.711 a 44.720
44.731 a 44.740
44.771 a 44.780
44.831 a 44.840 
45.001 a 45.010
45.071 a 45.080 
45.111 a 45.120
45.121 a 45.130 
45.371 a 45.380 
45.421 a 45.430 
45.441 a 45.450
45.481 a 45.490 
45.581 a 45.590
45.831 a 45.840 
45.871 a 45.880
45.931 a 45.940
46.121 a 46.130 
46.221 a 46.230 
46.541 >a 46.550
46.691 a 46.700
46.721 a 46.730
46.731 a 46.740 
46.861 a .46.866
47.071 a 47.080 
47.151 a 47.160 
47.321 a 47.330 •
47.461 a 47.470
47.481 a 47.490
47.521 a 47.530
47.531 a. 47.540
47.591 a 47.600
47.691 a 47.700
47.721 a 47.730 
47.851 a 47.860 
48.041 a 48.050
48.121 a 48.130 
48.181 a 48.190 
48.351 a 48.360
48.531 a 48.540
48.721 a 48.730
19.461 a 49.470
49.481 a 49.490 
49.501 a 49:510
49.521 a 49.630 
49.561 a 49.570

49.771 a 49.780
49.801 a 49.810
49.841 a 49.850 
49.901 a _ 49.910 
49.951 a 49.960
49.961 a 49.970 
j50.061 a 50.070

' 50 201 a 50.210
50.431 a; 50.440 
50 491 a 50 500
50.631 a 50.640
50.711 a 50.720 
50.851 a 50.860 
50.991 a 51.000 
51.031 a 51.040
51.351 a 51:360 
51.451 a 51.460 
51.491 a 51.500
51.531 a 51.540
51.631 a 51.640
51.641 a 51.650 
51.801% a 51.810
51.931 a 51.940 
52.191 a 52.200 
52.281 a 52.290 
52.301 a 52.310 
52.371 a 52.380 
52.511 a 52.520 
52.541 a 52.550
52.591 a 52.600 
52.731 a 52.740 
52.751 a 52.760
52.961 a 52.970 
53.141 a 53.150
53.351 a’  53.360
53.431 a 53*440 
53441 a 53.450 
53.471 a 53.480 
53.481 a 53.490 
53.521 a 53.530
53.641 a 53.650 
53.651 a 53.660
53.711 a 53.720
53.841 a 53 850 
53.891 a - 53 900
53.931 a 53940
53.961 a 53 970 
54.071 'á 54.080 
54.081 a 54.090 
54.121 a 54.130
54.531 a 54.540
54.591 a 54.600 
54.681 a 54.690 
54Í691 a 54.700

. 54.721 a 54.730 
34.781 a 54.790 
54.861 a 54.870
54.961 a 54.970 
54.971 a 54,980 
55.091 a 55.100 
55.101 a 55.110 
55.111 a 55.120 
55.331 a 55.340
55.531 a 55 540 
55 581 a 55.590
55.801 a 55.810

55.831 a 55.840 
55.891 a 55.900 
56.011 a 56020 
56.251 a 56.260
56.331
56.481 a 56.490 
56611 a 56.620 
57 481 a 57.490 
57.521 a 57.530
58.261
58.381 a 58.390 
58.881 a 58 890 
59.031 a 59.040 
59.131 a 59.140 

V 59.151 a 59.160 
59.221 ^  59.230 
59.241 a 59.250
59.261 a , 59:270 
59.321 a 59330 
59.421 a 59.430
59.461 a 59470 
59.531 a 59.540
59.721 a 59.730 
59.781 a .59.790
59.971 a 59.980 
59.981 a 59.990
60.111 a 60.120 

-  60.151 a 60160
60.721 a 60.730 
60.751 a 60.760 , 
60.851 a 60.860 ‘
60.941 a 60.950 
61.081 a 61.090
61.121 a 61.139 
61.161 a 61.170 
61.191 a 61.200
61.331 a 61.340 
61.351 a 61.360 
61.491 a 61.500 
61.501 a 61.510 
61.534 a 61540 
61.611 a 61620 
61.631 a 61.640 
61.801 a 61.810 
62.061 a 62 070 
62.071 a 62 080 
62.101 a 62.110
62.121 a 62.130 
62.201 a 62.210 
62.291 a 62.300
62.461 a 62.470 
62.541 a 62.550 
62.591 a 62.600 
62.671 a 62.680 
62.771 a 62.780
62.971 a 62.980
63.111 a 63.120 
63,211 a 63.220
63.261 a 63.270 
63.621 a 63 630 
63 671 a 63 680
63.721 a 63.730
63.831 a 63.840
63.941 a 63.950
63.971 a 63.980
64.121 a 64.130
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64.191. a 64.200 
64.221 a 64.230 
64.461 a 64 470 
64.881 a 64.890 
64.921 a 64.930 
'64.991 a 65.000 

1 65.091 a 65.100 
65.121 a 65.130 
65.131 a 65.140 
65.451 a 65.460 
65.701 a 65.710 
65.841 a 65.850 
66.421 a 66.430 
66.531 a 66.540 
66.721 a 66.730 
66.801 a 66.810 
66.871 a 66 880 
66.901 a 66 910 
67.191 a 67.200 
67.321 a 6/.330 
67.361 a 67.370 
67.541 a 67.550 
67.601 a 67.610 
67.671 a 67.680 
67.821 a 67.830 
67.851 a 67 860 

. 67.891 a 67.900 
67.941 a 67 950 
67.951 a 67.960

68.041 a 68043
68.121 a 68.130 
68.211 a 68.220 
68.301 a 68 310
68.331 a 68 340 
68.381 a 68.390 
68.401 a 68.410 
68.431 a 68.440 
68.461 a 68.470 
68.621 a 68.630 
68.761 a 68.770 
68.871 a 68.880 
68.931 a 68.940 
69.161 a 69.170 
69.231 a 69.240 
69.261 a 69.270 
Q9.361 a 69.370 
69.531 a 69.540 
69.561 a 69.570 
69.571 a 69.578 
69.631 a 69.640 
69.651 a 69.660

; 69.691 a 69.700 
69.961 a 69.970 
70.091 a. 70.100
70.121 a 70.130 
70.271 a 70.280. 
70.281 a 70.290
70.331 a 70.340

70.381 a 70.390
70.471 a 70.480 
70.521 a 70.530
70.611 a 70.620 
70.681 a 70.690

' 70.971 a 70.980 
70.991 a 71.000 
71.271 a 71.280 
71.281 á 71.290 
71.3S1 a 71.370
71.381 a 71.390
71.471 a 71.480 
71.571 a 71.580 
71.591 a 71.600
71.611 a 71.620 
71.761 a 71.770 
72.091 a 72.100 
72.261 a 72.270 
72.421 a 72.430 
73.001 a 73.010 
73.111 a 73.120 
73.121 a 73.130 
73.171 a 73.180 
73.401 a 73.410 
73.941 a 73.950 
74,011 á 74.020 
74.081 a 74í090 
74.231 a 74.240 
74.301 a 74.310

74.581 a 74.583 
74.619 a 74.620 
74.781 a 74.790
75.011 a 75.020
75.071 a 75.080 
45.091 a 75.100 
75.161 a 75.170 
75.221 a 75.230 
75.291 a 75.300 
75.341 a 75.350 
75.391 a 75.400 
75.471 a 75.480

. 75.481 a 75.490 
75.511 a 75.520 
75.731 a 75.740 
75.961 a 75.970
76.011 a 76.020 
76.02^ a 76.030 
76.C#7l a 76.080 
76.421 a 76.430 
76.431 a 76.440 
76.521 a 76.530 
76.591 a 76.600

- 76.791 a 76.800 
76.811 a 76.820 
77.021 a 77.030
77.071 a 77.080 
77.111 a 77.120 
77.121 a 77.130

77.131 a 77.140
77.271 a 77.280 
77.301 a 77.310 
77.531 a 77.540 
77.561 a 77.570 
77.751 a 77.760 
77.801 a 77.810 
77.911 a 77.920
77.961 a 77.970 
78.081 a 78.090
78.271 a 78.280 
78.311 a 78.320 
78.451 a 78.460 
78.521 a 78.530 
78.541 a 78.550 
78.581 a 78.590 
78.701 a 78.710 
78.711 a 78.720 / 
78.731 a 78.740 
78.741 a 78.750
78.961 a 78.970 
78.981 a 78.990 
79.121 a 79.130 
79.161 a 79.170 
79.221 a 79.230 
79.471 a 79.480 
79.641 a 79.650 
79.681 a 79.690 
79.831 a 79.840 
79.851 a 79.860

Desde el día i.° de marzo próximo podrán hacerse efectivos los títulos amortizados, así como el Cupón número 14 de 
la citada emisión, previa deducción de los impuestos correspondientes:

En. Beasaín, en la Caja Social.
En'M adrid: en el Banco Urquijo, Banco Hispano America no y Banco (de Aragón, y en provincias, en todas las filiales 

y Sucursales de' los expresados Bancos. ^  ̂ .
Beasaín, 21 de febrero de 1947.—El Presidente del Consejo de Administrad ón, Luis de Urquijo y Ussía.
7S4-P.

TRANVIA ÉLECTRICO DE PONTE
VEDRA, S. A.

Se convoca a los señores acdonistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará el próximo día 
veintidós de marzo, a las once . de la 
mañana, en el domicilio social (Puente- 
Mo-linos), para tratar de la aprobación 
de la Memoria, Balance y cuenta de 
«Pérdidas y Ganancias», así como acor
dar la aplicación de las utilidades obte
nidas en el ejercicio último y efectuar

elección de cargos en el Conseja de Ad-< 
ministración. v

Los señores accionistas que deseen 
asistir a dicho acto deberán depositar 
en la Caja .social, con tres días de ‘an
ticipación, por lo nienos. al señalado pa
ra la Junta los títulos o resguardos, 
conforme lo dispuesto por los Estatutos 
de la Sociedad.

Pontevedra, 17 de febrero de .1947.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Agustín Ñores Patiño.

8 3 9 -p .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número once §n 
el juicio ejecutivo instado por el Banco 
Hipotecario de España contra doña Emi
lia Gallardo Velando, en reclamación de

un préstamo, se anuncia por el presente 
de nuevo la venta en pública subasta por 
primera vez de la finca hipotecada, que 
es la siguiente:

En Obelo.—Una dehesa al sitio deJ 
Ronquillo,’ con monte alto, bajo y en
cinar, sin ^caseríos, con liba extensión 
superficial de mil ciento ochenta y cua
tro fanegas. Linda: Norte/ dehesa de 
Joaquín Gallardo Velarde; Sur. las de 
Almenta y Campo bajo; Este, arroyo 
de las Navajas y dehesa suerte Alta, y 
Oeste, terreno^ conocidos con el nombr© 
de Llanos del Conde.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia d© este Juzgado, sito en la 
c^lle del General Castaños, número 1,

piso 2.0. y en la de Córdoba, el día ocho 
de abril próximo, a laá.doce de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 

Que la expresada finca sale a subasta 
por primera vez y por el tipo de ciento 
ocho mil pesetas, convenido al efecto 
en la escritura de (préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran Jas dos 
terceras partes del indicado tipo;, que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los /licitadores el diez por 
ciento efectivo de la indicada suma, sin 
cuyo requisito no pqdrán licitar; que la 
subasta se celebrará dóble y simultanea, 
mente ante este Juzgado y eJ de Cór
doba ; que los autos y los títulos de pro- 
piedad, ¡ suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Se
cretaría y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sil) que tengan 
derecho a exigir ningunos, otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ' 

«. actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin desuñarse ¡x sú ex
tinción el precio del remane. ¿

Dado ©n Madrid a docef de febrero de 
mil novecientos cuarenta y sjete.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario, P, D., Je
sús Blanco.

S36-A . J .


